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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°7 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 07 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria número 7 del

Concejo, de fecha 25 de agosto del 2021, a la que asisten mediante videoconferencia la

Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo

Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia

Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera

y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Director de la Dirección

Ambiental Municipal, señor Alejandro Vives Jamet; Director de Administración y Finanzas,

señor Marcelo Paredes Romero; Jefa del Departamento de Rentas, señora Florinda

Muñoz San Martín; y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, señala "daré cuenta de lo que hemos hecho en estos dos

días de semana, nos juntamos la Agrupación de Juntas de Vecinos de Peñablanca para

ver el tema del aniversario 161 de Peña Blanca, y de cómo este municipio hoy va a ir en

apoyo a esa celebración del aniversario 161. También estuvimos con la Fundación

Consulado Cívico para ver temas de migrantes, y de abrir la puerta para justamente tener

una oficina de migración. Visitamos el centro del SENAME está justamente al lado de

nuestro Gimnasio Luis Cruz Martínez, es un centro del SENAME para jóvenes

adolescentes, tuvimos ahí una conversación con el Encargado Regional, con los

monitores y monitores para ver también como desde la OPD y el municipio podemos

aportar y tener una vinculación directa, y así los jóvenes también pueden acceder a

talleres u otro tipo de actividades también dentro del municipio. Tuvimos una reunión a
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modo de vinculación con las instituciones para el trabajo colaborativo y ver aquí a Villa

Alemana de una manera más integrada con FONASA, dónde vamos a tener una red de

articulación especialmente comunicacional, porque hay varias prestaciones de FONASA

que hoy en día los vecinas y vecinos no conocen, y para que también haya una

vinculación directa precisamente con la Dirección de Salud de nuestra Corporación de

Villa Alemana. Nos Juntamos con una Fundación que se llama Global Down para hablar

también en temas de personas de diversidades funcionales, y avanzar hacia un Centro,

se les invita para que sean partícipes de la mesa de diversidades funcionales, y así tener

una amplia mirada en esta temática. Además sabemos hoy en día en qué consiste la

oficina de discapacidad, y sabemos que queremos dejar de tener esa mirada

existencialista y tener una Villa Alemana más inclusiva, donde el derecho a la ciudad y el

campo realmente sea para todos y todas, y que Villa Alemana no sea una condicionante y

un límite para que las personas con situación de discapacidad se sientan finalmente que

no estén integradas dentro de nuestra comuna. Comentarles que el día de ayer

celebramos un encuentro en conjunto con el comercio ambulante, la Cámara de

Comercio: y también las y los emprendedores que hoy se encuentran con puestos en

nuestra Plaza Belén, ¿que hicimos en esta en esta reunión?, empezamos a trabajar en lo

que será la futura Ordenanza Municipal del Comercio Ambulante, con una visión

diferente, donde los tres actores de la economía del centro de Villa Alemana puedan
participar en conjunto, den sus puntos de vista, opiniones, y así tener una Ordenanza

Municipal representativa de lo que queremos también para el centro de nuestra ciudad,
que sin duda ha sido una de las temáticas más recurrentes, y solicitudes más recurrentes

de nuestros vecinos y vecinas para mejorar la situación que hoy tenemos en el centro de

Villa Alemana. Además queremos hacerles una invitación muy importante a todos los

vecinos y vecinas, acá también tenemos a nuestro Director de la Dirección de Medio

Ambiente, y es qué estamos haciendo recorridos interactivos de Educación donde se

orienta también a los vecinos y vecinas sobre el punto de separación de origen que está
situado al final de la calle San Enrique, ahí tenemos distintos tipos de actividades y
queremos hacer una invitación a nuestros vecinos y vecinas, y que estén muy atentos a

nuestras redes sociales, al Whatshap también de las juntas de vecinos y organizaciones

comunitarias, para que puedan inscribirse y ser partícipe del acceso a hacer el recorrido

para todos y todas, no hay distinción ni discriminación, si hay algún curso de algún colegio

también puede inscribirse, en las redes sociales de manera constante estamos subiendo
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el número de teléfono y el correo para que pueda el municipio disponer de un bus de

acercamiento, y llevarlos a este taller, que es más bien un avance hacia una cultura

también de reciclaje, que esperemos que en el corto plazo también podamos tener a lo

largo y ancho de toda nuestra comuna, así que también les dejamos invitados a los

vecinos y vecinas y les solicitamos a ustedes concejales y concejales, que nos ayuden a

transmitir esa información que está muy buenísima, la idea es que más y más vecinos

estén informados y así poder llegar a mayor cantidad de gente que pueda estar en esta

actividad. Y para terminar la cuenta de la Presidenta les informamos también que en estos

momentos, hoy están nuestras fiscalizadores y nuestros inspectores de obras en el Fundo

El Rincón, queremos decirles también a la agrupación "Defendamos el Fundo el Rincón"

de Peñablanca, que están ahí para ver cómo está trabajando la inmobiliaria BELTEC, les

vamos a señalar cómo nos va durante la mañana, una vez que nuestros inspectores y

también fiscalizadores realicen su trabajo, muchas gracias".

I|. APROBACION DE ACTA ORDINARIA N® 5.

Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo número 5, sin observaciones.

III. TABLA ORDINARIA.

La señorita Alcaldesa, le anuncia al Concejo que citara a una Sesión Extraordinaria

para el día miércoles de la próxima semana, a las 10 de la mañana, solicita también a la

Comisión de Finanzas que pueda citar a reunión a los técnicos del municipio, y

específicamente se verá el tema de una modificación presupuestaria de la Dirección de

Desarrollo Comunitario. Agrega que hoy se les remitirán los antecedentes a las señoras y

señores Concejales.
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III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Transacción Judicial con doña Katherine Martínez Borquez.

Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, indica que se analizaron estas transacciones judiciales en

reunión de comisiones, se solicitó incluso una segunda discusión por parte de dos

concejales, del concejal Valderrama y del concejal Fierro para aclarar sus dudas, pero de

todas maneras consulta a las señoras y señores concejales si hay alguna duda más para

hacer pasar al Director del Depto. Jurídico don Ramiro Vargas.

El Concejal Fierro, indica que a la Alcaldesa que efectivamente estuvieron en

reunión y pudieron informarse un poco más allá de lo que es el convenio extrajudicial, con

respecto a la política municipal y a la forma en que se va a trabajar de aquí en adelante

este tipo de inconvenientes. Este era el espíritu el recabar mayor información respecto de

lo que compete a estos gastos.

El Concejal Valderrama, le señala a la señorita Alcaldesa que ratifica lo que señala

el Concejal Fierro, y que tuvieron la reunión con el Director del Departamento Jurídico

quien les aclaró las dudas que tenían y no tiene nada más que agregar.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®1 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar una transacción

judicial con doña Katherine Martínez Bórauez. en luido laboral tramitado ante el

Juzgado de Letras del Trabajo de Villa Alemana. Causa RIT O-3-2021. v RUO N°21- 4-

0313133-1 caratulados "Martínez con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana",

consistente en el pago de la suma de $6.141.000.- (seis millones ciento cuarenta v

un mil pesos), pagaderos en tres cuotas mensuales. Iguales v sucesivas, cada

cuota por la suma de $2.047.000.- (dos millones cuarenta v siete mil pesos).

2. Aprobación de Transacción Judicial con don Ricardo Robles Muñoz. Segunda

Discusión

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®2 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar una transacción

judicial con don Ricardo Robles Muñoz, en luido laboral tramitado ante el Juzgado

de Letras del Trabajo de Villa Alemana. Causa RIT O-4-2021. v RUO N°21- 4-0313134-

K caratulados "Robles con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana", consistente en

el pago de la suma de $5.800.000.- (cinco millones ochocientos mil pesosL

pagaderos en tres cuotas mensuales v sucesivas, ascendentes las dos primeras a



la suma de $1.900.000.- (un millón novecientos mil pesos) v. la tercera a la cantidad

de $2.000.0000.- (dos millones de pesos^.

3. Aprobación de Transacción Judicial con don José Manuel Amenábar Martínez.

Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®3 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiales v con el voto favorable de la Sita. Alcaldesa, aprobar el una transacción

ludicial con don José Manuei Amenábar Martínez, en iuicio laboral tramitado ante el

Juzgado de Letras del Trabajo de Villa Alemana. Causa RIT O-2-2021. v RUO N°21- 4-

0313132-3 caratulados "Amenábar con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana".

consistente en el oaoo de la suma de $7.848.000.- (siete millones ochocientos

cuarenta v ocho mil oesos). pagaderos en cuatro cuotas mensuaies. iguales v

sucesivas, cada cuota por la suma de $1.962.000.- (un millón novecientos sesenta v

dos mil pesos).
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4. Aprobación de Transacción Judiciai con don Jorge Basualto Barraza. Segunda

Discusión.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N°4 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de ias señoras v señores

Conceiaies v con ei voto favorable de ia Srta. Alcaldesa, aprobar una transacción

iudicial con don Jorge Basualto Barraza. en luido laboral tramitado ante el Juzgado

de Letras del Trabaio de Villa Alemana. Causa RIT O-7-2021. v RUO N°21- 4-0313367-»

9 caratulados "Basualto con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana", consistente en

el pago de la suma de $4.176.000.- (cuatro millones ciento setenta v seis mil pesos),

pagaderos en dos cuotas mensuales. Iguales v sucesivas, cada cuota por la suma

de $2.088.000.- (dos millones ochenta v ocho mil pesos).

5. Aprobación de Transacción Judicial con don Carlos Roco Castillo. Segunda

Discusión.

La concejala Alvear, indica que sólo quisiera decir en relación a lo que habían

mencionado los colegas, esta es una práctica, y lo habían comentado y conversado

anteriormente en la misma comisión, que se viene dando en relación a los honorarios, por

lo tanto se van a seguir encontrando con estas mismas prácticas, desde el reconocimiento

al trabajo, cuando se reconoce que hay una subordinación y dependencia, cuando hay un
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reconocimiento al trabajo, lo cual es una práctica que se ha dado en el municipio, solo eso

quería decir y aprobara.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®5 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Conceíales v con el voto favorable de ia Sita. Alcaldesa, aprobar una transacción

ludicial con don Carlos Rogo Castillo, en juicio laboral tramitado ante el Juzgado de

Letras del Trabajo de Villa Alemana. Causa RIT O-1-2021. v RUO N°21- 4-0313131-5

caratulados "Roce con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana", consistente en el

pago de la suma de $5.850.000.- fcinco millones ochocientos cincuenta mil pesos).

pagaderos en tres cuotas mensuales. Iguales v sucesivas, cada cuota por la suma

de $1.950.000.- (un millón novecientos cincuenta mil pesosL

6. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Provisiones

Benjamín Salas E.I.R.L. (Giro Expendio de Cerveza).

La señorita Alcaldesa, señala que los antecedentes de esta patente de alcohol

fueron revisados por el Departamento Jurídico, y cuenta con el visto bueno

correspondiente de este Departamento.
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El concejal Góngora, indica que esta solicitud de patente se analizó en la comisión

de finanzas, subvenciones y alcohol el día lunes, luego de que se revisaron los

antecedentes se pudo verificar efectivamente que se encuentra en la conformidad por el

Departamento Jurídico, y el Departamento de Obras hizo algunas observaciones que

después fueron enmendadas por parte del solicitante, además también existe una opinión

favorable del comité de administración del condominio, y existe informe favorable de

carabineros. Luego sé complemento la aprobación o por lo menos la no objeción de la

junta de vecinos, por lo tanto desde el punto de vista de la comisión de finanzas,

subvenciones y alcohol se cumple con todos los requisitos. Una observación que si

queremos hacer como Comisión, es hacer presente para esta y las futuras aprobaciones

de patentes Alcaldesa, señala el Concejal, dice relación con ampliar y mejorar el

mecanismo de comunicación con las Organizaciones Comunitarias las cuales hoy día

son de 10 días como plazo establecido, pero sin embargo nos parece y por tanto es muy

importante poder extender este plazo, considerando por ejemplo que carabinero tiene 30

días, de manera de poder verificar y hacer un esfuerzo adicional para poder contar con la

opinión de las organizaciones, porque como vemos y hemos visto en otras oportunidades

varias veces y no solamente conformarse con enviar la carta por medio de la oficina de

partes, sino que también intentar generar un contacto directo con las organizaciones, por

lo tanto en ese entendido la comisión recomienda favorablemente la aprobación de la

patente en comentó.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto de la tabla

La Goncejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Sita. Alcaldesa, otorgar patente de alcohol.

Giro Expendio de Cerveza, a nombre de Provisiones Benjamín Salas E.I.R.L. RUT

N°77.210.788-9. ubicada en Av. Las Américas N°1015. Block N°15. Departamento N°6

- Villa Alemana.

7. Aprobación de Representantes de Alcaldía para la conformación del Comité de

Bienestar Municipal, Titulares. Señoras Carolina Jiménez Rivas, Rosa Estela

Soto Leiva, y señor Sergio Romero Blanchard; Suplentes: señoras Gloria Solís

Soto, María Isabel León Toro; y señor Juan Ignacio Rocco Tapia.

La señorita Alcaldesa, indica que para validar los representantes de Alcaldía para la

conformación del comité de bienestar se requiere del acuerdo del Concejo Municipal.

No habiendo observación alguna de las señoras y señores concejales, la señorita

Alcaldesa somete a votación el punto N®7.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiales v con el voto favorable de la Sita. Alcaldesa, aprobar la proposición de

la señorita Alcaldesa de designar a los funcionarios que se individualizan a

continuación, como sus representantes, en calidad de titulares v suplentes en el

Comité de Bienestar de la I. Municipalidad de Villa Alemana:
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Titulares: Carolina Jiménez Rivas

Rosa Estela Soto Lelva

Sergio Romero Blanchard

Suplentes: Gloría Solís Soto

María Isabel León Toro

Juan Ignacio Rocco Tapia

8. Aprobación de Contratación Directa con Empresa ANGOVAL, por un total de 4

contenedores diarlos con capacidad de 15 metros cúbicos, por un valor

unitario de $138.040 IVA Incluido, por un periodo de 4 meses; y con una

disponibilidad presupuestarla máxima mensual de $11.043.200 Impuesto

Incluido.

La señorita Alcaldesa señala que se analizó en Comisión este punto, y se sugirió

por parte de las y los Concejales asistentes, se realizara esta contratación directa por un

periodo de seis meses, concordando que sea incorporada también la cláusula de "termino

anticipado de contrato, una vez que la licitación se encuentre adjudicada". Por lo que le

solicita al señor Alejandro Vives, Director Ambiental Municipal, que haga un resumen de lo

que se está proponiendo al Concejo para conocimiento de las vecinas y vecinos.

El Concejal Góngora, manifiesta que efectivamente como señalo la Alcaldesa, este

tema fue analizado en la Comisión y cree que es importante hacer la precisión, que en

general el concejo no siente comodidad en tener que aprobar permanentemente

asignaciones directas, sin embargo en este caso se entiende cuál es el contexto, y frente

a ello, ante la propuesta inicial que era de cuatro meses en el entendido que estas bases

tienen que ser revisada por Contraloría, y que el informe de Contraloría se presentó ahora

en el mes agosto, y que en esta licitación además la contratación directa con la Empresa

dura hasta el 8 de septiembre, es que el concejo estima que el plazo inicialmente

propuesto de 4 meses podría ser poco, pero quedan conformes de la incorporación de la

cláusula señalada, que si es que la licitación se realiza antes esta asignación o
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contratación directa se suspende, pero es importante usar esta precisión que en realidad

sigue siendo opinión del concejo y de los concejales, y de la comisión que hay que hacer

todo lo posible para que las asignaciones directas sean excepcionales y no regulares.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que para este

acuerdo, se requiere un quorum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables, debido

a que el monto del contrato supera las 500 UTM.

La Concejala Alvear, señala que la comisión ha sido muy productiva porque han

podido subsanar las dudas antes, y han podido avanzar mucho más rápido en el mismo

concejo municipal, y es por eso que se ha acotado la discusión, agradece la recepción de

la solicitud de Comisión, que sesiono el día lunes, donde se propuso ampliar el plazo de

los seis meses, así que aprobara.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N'S de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requiríéndose un quorum de mayoría absoluta del Conceio. es decir 5 votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores concejales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa, los síquientes acuerdos:

•  Autorizar la Contratación Directa con la Empresa Transportes Anqoval E.I.R.L..

Rut N°76.121.268-0. para el "Servicio de arriendo de cuatro (4) contenedores

diarios, con capacidad de 15 metros cúbicos", oor un valor unitario de
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$138.040 IVA Incluido v por un periodo de seis (6) meses, con un presupuesto

máximo mensual de $11.043.200 Impuesto Incluido.

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para Incorporarle todas aquellas cláusulas que

melor resguarden los Intereses municipales. Además, deberá Incluir una

cláusula de "termino anticipado de contrato, una vez que la licitación se

encuentre adiudicada".

9. Aprobación Renovación de Patentes de Alcohol, cuyos contribuyentes

titulares Interpusieron recursos de reposición contra el Decreto Alcaldiclo

N''1.642, por medio del cual y con acuerdo previo del H. Concejo Municipal, se

rechazó su renovación para el segundo semestre del año 2021.

La señorita Alcaldesa, señala que estas patentes de alcohol se analizaron en la

comisión, las trataremos una a una y daremos la palabra al Director del Departamento

Jurídico don Ramiro Vargas, para que valla explicando de manera que nuestros vecinos y

vecinas también tomen conocimiento del tema.

Patente número 400-164 a nombre de Club Social y Deporte Pesca, Caza y

Lanzamiento de Villa Alemana, otorgo la palabra al Director del Departamento Jurídico

don Ramiro Vargas.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, manifiesta que la

primera patente que ingreso recurso de reposición fue el Club Social y Deporte Pesca,

Caza y Lanzamiento de Villa Alemana, atendido que al momento de hacer la solicitud, se

encontraba con una directiva que no estaba vigente puesto que no podían encontrar a

uno de sus socios, esta situación fue corregida con posterioridad al ingreso de la patente,

sin embargo interponen recurso de reposición en el cual se dieron subsanados los

defectos que se tomaron en consideración para su rechazo, por lo tanto habiendo un

cambio en la circunstancia lo cual pudo ser acreditado ante la municipalidad, se informó

positivamente para la obtención de esta renovación.
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La Concejala Alvear, en relación justamente a esta patente del Club Pesca y Caza,

señala que desde ayer a hoy día, y siguen llegando reclamos por bulla, malos olores, por

la venta de alcohol y exceso de ebriedad, y los malos momentos que han pasado los

vecinos, incluso oficinas que funcionan alrededor, y si bien es cierto esto no es una causa

o causal para rechazar de parte del Concejo, eso es también súper importante dejarlo en

claro, pero sí le gustaría en el ánimo del buen vivir que queremos mantener en la comuna

de Villa Alemana, solicita más fiscalización y lograr está buena convivencia con los

vecinos del club a través de más fiscalizaciones o conversaciones.

El Director Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, indica que efectivamente

han recibido antecedentes de lo que manifiesta la Concejala Alvear, y ahí se van a

disponer las medidas que correspondan, sin embargo aquí hay un antecedente que

mencionar, acá el reclamo sería al respecto de un Club Pesca y Caza de un nombre

diverso al que estamos revisando ahora, y en un domicilio diverso al que tendría el Club

de Pesca y Caza de Villa Alemana, por tanto entendería que si bien no se refiere la

denuncia a la institución que se está hablando ahora, sin embargo la solicitud de mayor

fiscalización para mantener la paz de los vecinos sin duda será atendida.

El Concejal Valderrama, indica que se suma a la preocupación que manifiesta la

Concejala Alvear, también le llegaron cuatro cartas relacionadas con esta patente,
básicamente la preocupación de los vecinos tiene que ver con la ubicación que tiene el
Club en este minuto, que es muy antiguo, no encontró dentro de la documentación de

solicitud de patente el informe de carabineros y de la junta de vecinos. De acuerdo a una

de las cartas que recibió ayer, habría fiscalizaciones y partes de carabineros al

establecimiento. Lo que más le preocupa es que el Club sobrevive con la venta de

alcohol.

La Directora del Departamento de Rentas, señora Florinda Muñoz, aclara que cómo
se trata de una renovación, cuándo presentan los antecedentes para una renovación de

patente lo que se pide es el informe a fiscalización, y el informe al Juzgado de Policía

Local, cuando es una solicitud de patente nueva se pide el informe a la junta de vecinos y
se pide el informe a carabineros, pero en este caso se trata de una renovación. Entonces
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cuando se tienen a la vista los informes de todas las patentes de alcoholes les llega el

informe de fiscalización municipal y del juzgado de policía local, y en este caso cuando se

recibieron los informes está patente venía sin observaciones, no venía con observaciones

de parte del juzgado de policía local, ni tampoco de carabineros, de hecho cuándo se

presenta para la renovación se pone sin observación.

El Concejal Valderrama, consulta si ¿no hay un informe de carabineros hoy día?,

porque este club estaba ubicado en otra calle antes y se trasladó, ¿no hay un informe de

carabineros en esta ubicación que tiene actualmente el Club?.

La señora Florinda Muñoz, responde que tendría que buscar los antecedentes, pero

reitera que cómo le indica, para la renovación se piden esos informes para el segundo

semestre, y se entiende que si esa ubicación es la actual esa presentación se hizo en

este domicilio.

La Concejala Quinteros, manifiesta efectivamente todos recibimos la misma

información a través de los correos, se les envío a todos de parte de los vecinos, sobre

todo de los locales que hay cerca, y la denuncia ella ve en conjunto, que más que algún

delito, tiene más bien que ver con el tránsito, tiene que ver con la existencia misma de un

lugar donde se cocina, hay olores, etcétera. Entonces más bien el reclamo de los vecinos

es la presencia del club allí, y del tránsito de quienes consumen allí, y entre ellos el

consumo de comida y también de alcohol, por lo tanto no creo que hayan cometido

delitos, y si una molestia de los vecinos por el tránsito.

El concejal Fierro, señala yo considero que las acusaciones que recibimos son

graves en la forma y en el fondo, por qué este Club Social está funcionando con una

patente de Club Social que no le permite gestionar ir y venir de personas ajenas al club

como si fuera un restaurante. Entonces el piensa a esta altura que está solicitud

constituye un engaño al Concejo, en el sentido que se les está haciendo creer que la

patente es para complementar las actividades propias de un club de deportes en este

caso, cuándo en la práctica funciona como un negocio de tipo restaurante en un lugar no

apropiado que no tiene las condiciones sanitarias que exige la ley a un restaurante, y que

a actuado de forma clandestina durante este último tiempo, así que en este sentido él va a
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pedir una segunda discusión, para tener una reunión con ios vecinos y confrontar las dos

versiones, tanto de los solicitantes de esta patente con la de los vecinos, porque estás

acusaciones constituyen no solamente una acusación de incomodidad, sino que además

constituyen una falta grave a la normativa, y el concejo no puede hacerse parte de una

aprobación de este tipo con el tenor de las acusaciones, así que pide una segunda

disposición.

La concejala Navarro, consulta respecto al horario que tiene el club para vender

alcohol, ella lo ve como para hacer eventos o reuniones dentro del club, pero no sabe si

también ellos tienen que vender de lunes a viernes, dentro de un horario, para también

poder analizar ese tema respecto de la venta de alcohol esa es duda.

El Concejal Góngora, indica que quedo absolutamente confundido, porque entendió

que al principio el asesor jurídico señaló que la patente que estaban tramitando del club

pesca, caza y lanzamiento, se señaló que tiene una ubicación diferente al pasaje

Helvecia, que es de donde están llegando los reclamos. En el pasaje el Helvecia hay otro

Club qué se llama club de pesca y caza Los Delfines, entonces entiende que la patente

que están aprobando no es la patente del club pesca y caza Los Delfines.

La señorita Alcaldesa, índica "que hay dos clubes de caza y pesca, y la que ustedes

señalan es el club de pesca y caza los delfines".

El Concejal Góngora, aclara "entonces serían dos clubes distintos, y la patente que

estamos hoy día aprobando no es de la que hemos recibido masivos reclamos, que no

deja de ser importante y ojalá podamos hacer una buena fiscalización ante el legítimo

reclamo de los vecinos, pero que corresponden a lugares físicamente ubicados en

espacios distintos".

La señorita Alcaldesa, consulta al Concejal Fierro, si mantiene la solicitud de

segunda discusión para esta patente.

El Concejal Fierro, consulta si tienen a la vista la dirección de funcionamiento del

Club.
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La señora Florinda Muñoz, señala "la patente qué estamos hablando, es la patente

Rol 400 164, y la dirección es calle Santiago 1007 ese es el domicilio que tiene esta

patente, y aquí yo tengo a la vista porque traje el informe de carabineros para la

renovación de esta patente, y este informe lo hace el subteniente Gabriel Saavedra

Marambio lo hizo para la renovación de ahora, y ahí indica claramente que cuenta con

patente de alcohol Club Social y Deporte, Pesca, Caza y Lanzamiento de Villa Alemana,

después dice la visita realizada a la entidad el oficial que suscribe procedió a revisar y

leer los estatutos, constatándose que el nombre y el domicilio corresponden a los

indicados en el certificado de vigencia, e indicado en los estatutos, de igual forma se

constató que es una entidad de ayuda dirigida a sus socios contando con los medios para

su realización, la legalidad de los estatutos se comprobó mediante escritura pública tenida

a la vista con lo cual se verificó el cumplimiento de sus finalidades. En definitiva lo que

dice aquí es que se deja expresa constancia que la entidad cumple con los objetivos

especificados en sus estatutos, estima que puede concederse la renovación de la patente

de alcohol para el segundo semestre, qué es el informe que llegó de carabineros, el

número 114 y estamos hablando de la patente que acabo de mencionar la 400 164".

La Concejala Ternicier, señala que ella entendió efectivamente igual que el concejal

Góngora al principio, y ella conoce los dos clubes, uno está ubicado al frente de la fiscalía

siempre ha estado ahí, y el otro está ubicado en calle Helvecia frente de la concejalía, así

que son dos clubes completamente distintos.

El Concejal Fierro, señala "independientemente de las aclaraciones voy a volver al

tema del club los delfines, porque entonces no hemos recibido alguna solicitud de patente

o de renovación de patente respecto de ese club".

La señorita Alcaldesa, le indica al Concejal Fierro que se fijen en este momento en

la patente que les convoca, y luego verán juntos en las próximas comisiones la patente

del club de caza los delfines.

El Concejal Fierro, manifiesta que no pueden solidarizar con un delito porque ese

club no tiene patente, y está funcionando.
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La señorita Alcaldesa, le indica al concejal, "no se confunda aquí hay dos clubes

diferentes, y en esta oportunidad no es del que está usted hablando, entonces también es

importante cuidar lo que estamos explicando hacia los vecinos y vecinas que también nos

están escuchando, qué creen que estamos hablando del club de caza y pesca los

delfines, cuando estamos hablando de otra completamente distinta, que tiene una

ubicación distinta, que tienen informes de fiscalización distintos".

El Concejal Fierro, señala "entiendo eso alcaldesa pero me están diciendo que el

club los delfines está funcionando como Club sin patente de alcohol".

La señorita Alcaldesa, le manifiesta al concejal, que es por eso que se va a fiscalizar

y van a revisar.

El Concejal Fierro, indica lo que pasa es que una denuncia como funcionario público

se debe tomar en el momento, y este es el momento.

La señorita Alcaldesa, le señala al Concejal "eso es lo que vamos a hacer, pero

también llamo a que se vea la discusión de esta patente, porque o sino los vecinos y

vecinas también se confunden, y también es importante que ellos tengan muy claro de lo

que se está hablando en este momento en el concejo, entonces cómo le explico vamos a

discutir la patente 400 164, qué es el Club Social deportes caza, pesca y lanzamiento de

Villa Alemana, que está ubicado en calle Santiago con Caupolicán, y vamos a fiscalizar

mediante todas las denuncias que nos han emitido los vecinos y vecinas, que también

hicieron llegar a ustedes concejales y concejales, la otra que está justamente en calle

Maturana cerca de donde ustedes también están trabajando ¿le parece concejal?.

La señorita Alcaldesa somete a votación la Patente de Alcohol Rol N''400164

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.
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El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con ei voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar la renovación para el Segundo

Semestre año 2021. de la patente de alcohol. Rol 400164. a nombre del Club Social v

Deporte Pesca. Caza v Lanzamiento de Villa Alemana.

La señorita Alcaldesa, nombra la Patente número 400 477, a nombre de

Comercializadora e Inversiones CASVAL LTDA., otorgo la palabra al Director del

Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, señala respecto de la

patente 400 477 de CASVAL, se arribaron nuevos antecedentes lo cual dio lugar a que se

pusiera en conocimiento de los concejales la reposición, dentro de los nuevos

antecedentes que obran en la carpeta, se tuvo a la vista que no constan a lo menos

versiones cruzadas por parte del Juzgado de Policía Local. Asimismo se eleva una

solicitud por la misma empresa, respecto de la solicitud de una nueva patente de giro de

restaurante, con esos antecedentes expuestos, es que se somete a consideración del

Honorable Concejo la renovación de la patente.

El concejal Marcelo Góngora, indica que se realizaron en detalle todos los

antecedentes y las fiscalizaciones realizadas a esta y a los otros locales que están

solicitando y a mí me parece que los tres casos que se nos van a presentar aparece

resuelta las observaciones y van en la misma línea coherente en lo que yo había

planteado, así es que efectivamente en este caso yo anuncio mi voto favorable para la

renovación y las tres patentes respecto de sus renovaciones.
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La señorita Alcaldesa somete a votación la Patente de Alcohol Rol N®400477

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar la renovación para el Segundo

Semestre año 2021. de la patente de alcohol. Rol 400477. a nombre de

Comercializadora e Inversiones CASPAL Ltda.

La señorita Alcaldesa nombra la Patente Rol: 400 213 a nombre de Elizabeth

Aguilera Espinoza, y otorga la palabra al Director del Departamento Jurídico don Ramiro

Vargas.

El señor Director del Departamento Jurídico, respecto de esta patente indica que
uno de los antecedentes que provocó su rechazo anterior, es que se encontraría sin

funcionamiento, al respecto se arribaron mayores documentos por parte de la interesada,
señora Aguilera Espinoza, a quién se le cediera la patente comercial correspondiente a la
razón Toro Fernández, a eso se refiere con un nombre más conocido, y ella señala que
acompaña antecedentes que dan cuenta que estarían en un domicilio el cual tiene informe

favorable, y que también le habilitaría para poder explotar la patente en calle Buenos
Aires 785, por lo tanto los antecedentes han hecho cambiar el criterio y se somete a la

consideración de este Honorable Concejo
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La señorita Alcaldesa somete a votación la Patente de Alcohol Rol N"400213

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar la renovación para el Segundo

Semestre año 2021. de la patente de alcohol. Rol 400213. a nombre de Sucesión

Toro Méndez Fernando.

La señorita Alcaldesa nombra la Patente Rol: 400-399, a nombre de Raúl Danilo

Contreras Contreras E.I.R.L., otorga la palabra ai Director del Departamento Jurídico, don

Ramiro Vargas.

El señor Ramiro Vargas, indica que respecto de la patente 400-399, el objeto de la

controversia en su momento fue que se había llevado a cabo un contrato, por el cual se

había dado en arrendamiento una patente comercial, y correspondería a una empresa

familiar, luego del rechazo, la empresa presentó sus descargos mediante un recurso de

reposición acompañando el formulario 29 que está a nombre de la empresa, señalando

igualmente en un documento que da cuenta del término de cualquier relación que haya

tenido de gestión o de administración del local. Asimismo del informe de fiscalización, se

encontraría en esta situación enmarcado dentro de los requisitos qué se establecen para

la explotación de patente comercial respecto de una empresa familiar, aprobándose o

sometiendo a consideración del Concejo estos antecedentes, que dan cuenta del cambio



-195-

de las circunstancias que se tuvieron a la vista ai momento de rechazar en primera

instancia.

La señorita Alcaldesa somete a votación la Patente de Alcohol Rol N®400399

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar la renovación para el Segundo

Semestre año 2021. de la patente de alcohol. Rol 400399. a nombre de Raúl Danilo

Contreras Contreras E.I.R.L.

10. Aprobación de Proyecto "Plan Invierno Digno COVID-19".

La señorita Alcaldesa, señala que es una iniciativa que impulsan trabajadores y

trabajadoras del área de salud, más las autorías locales, en directa relación con aquellas

personas también que son el grupo más impactado dentro de la crisis económica y la

crisis sanitaria, que nos deja está pandemia por covid-19. Se contemplan 17 medidas

para un abordaje territorial en plena pandemia, que busca atender las necesidades de la

población de Villa Alemana en relación a situaciones críticas vinculadas a necesidades de

índole socio sanitario, como también referidos a experiencias de alimentación comunitaria,

impacto al comercio local reforzando la estrategia de trazabilidad y vacunación, y el
acceso seguro a establecimientos educacionales entre otros ámbitos. Este camino que se

ha recorrido en conjunto con los concejales y concejales, que también han dado su
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opinión y su visión respecto del plan, y el equipo de cogestión municipal, al cual se han

sumado nuestros funcionarios y funcionarias municipales ha sido un trabajo colaborativo,

y qué tiene como resultado final el Plan de Invierno. Los beneficiarios para que tengan

claro los vecinos y vecinas que están viendo, serian 200 enseres para comerciantes

locales, 62 comerciantes ambulantes agrupados en cuatro organizaciones, 28 ollas

comunes y comedores solidarios, 28 juntas de vecinos que también están a disposición

de estas ollas comunes y comedores solidarios, 32 personas en situación de calle y 2500

adultos mayores, y también tendremos nuevos equipos de salud. Este es un resumen de

lo que la Administración le envió también a los concejales y concejales. La inversión

monetaria de este plan invierno, alcanza a una suma total de $ 220.573.193, que hay

algunos que son fondos propios de la Corporación, hay otros que son fondos municipales,

y otros que usaremos de remesas.

La concejala Alvear, señala que justamente ayer se reunieron como Comisión de

Educación y Protección Social, invitando a esta comisión justamente a las personas que

están relacionadas con el Plan Invierno, entendiendo que venía la votación el día de hoy,

y tener claridad de los puntos que habían observado en reuniones anteriores con los

equipos del Plan Invierno. Indica la Concejala que quieren agradecer el espacio de ayer,

porque cree que se recepcionaron las observaciones previas a este Plan, en las distintas

materias, en ningún momento ha sido la intención de los concejales y concejales que esto

no vaya en un impacto directo a los vecinos, al contrario como concejales queremos que

se amplié, y ojalá que tenga una amplitud y profundidad en donde más se pueda, sobre

todo en los sectores más vulnerados. Participaron entre otros y otras la Alcaldesa, la

Administradora Municipal y la Encargada del plan invierno también, y todos los concejales

y concejales pudieron participar ayer en la comisión, con el objetivo de utilizar los recursos

en la forma más pertinente, agradece el trabajo colaborativo, y quieren que se siga

implementando más adelante, cree que así van a avanzar mucho más rápido, en cuanto

podamos aunar estos criterios entre el concejo y el programa que tiene pensado el

municipio.

El Concejal Góngora, felicita el trabajo que se ha desarrollado sistemáticamente, y

además la capacidad de corregir, enmendar situaciones, acoger sugerencias, también ha

sido de interés del Concejo aprobar este plan lo antes posible porque entienden que
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estamos pasando una pandemia, por lo tanto las ayudas son necesarias. También

entiende que es posible que pueden ser insuficientes estas ayudas, y es posible que
hayan sectores que quieran también ser apoyados por este Plan Invierno, y por supuesto
que el municipio está disponible para ello. Este plan invierno es una línea base sobre la

cual se empieza a trabajar en distintas áreas de apoyo social, y además también en la

preparación del retorno seguro a clases, etc. Señala el Concejal que solamente quiere
dejar la precisión en relación al comercio local, le parece que va a ser uno de los temas

de más difícil análisis, discusión y acuerdo, porque es un tema que ha
sido extraordinariamente lato en el tiempo, dónde no todos tienen los intereses

compartidos, por lo tanto entiende que ha existido un conflicto permanente entre el

comercio ambulante y el comercio local; y además no dejar de favorecer ayudar y
colaborar con los emprendimientos que hoy día están instalados en la plaza Belén, por lo

tanto la invitación es que en esas mesas de trabajo se siga considerando favorablemente

la opinión de todos los actores involucrados.

La señorita Alcaldesa, manifiesta al Concejal, que así se ha hecho de manera

colaborativa, con todas las actorías locales del centro de V. Alemana en esta oportunidad,
como la Cámara de Comercio. Ayer se vivió una reunión nunca antes vista en Villa

Alemana, 3estaban todos y todas sentadas analizando la Ordenanza, dialogando la
Cámara de Comercio, el Comercio ambulante, estaba también la opinión de las
emprendedoras y emprendedores de la Plaza Belén, así es como esta Administración

concibe este tema. Al final entre todos y todas se debe armar un gran equipo.

La Concejala Quinteros, señala que "este ha sido un ejercicio enorme de cómo irnos

coordinando entre nosotros y un cambio cultural que es en varias áreas, y esto de la
participación de las mesas es un cambio cultural enorme, pero también la forma en que
funciona el concejo sin duda es un cambio cultural, porque en la administración anterior
ya sabemos lo difícil que era disentir, y casi era una especie de valentía el poder levantar
la mano y decir opino distinto". En este Concejo indica la Concejala está permitido disentir
en cada una de las áreas, porque tienen la camiseta puesta muchas veces. Cree también

qué es un desafío junto con esto de otros cambios, y el hecho de dar la oportunidad a las

organizaciones de las tomas, también va a ser algo distinto, dónde tienen que apoyar para
que vayan haciendo el proceso de buena forma, porque necesitan tener la personalidad
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jurídica, para acceder a este y a otros beneficios. También ver el tema de la Ordenanza

de Subvenciones porque deben escuchar las reales necesidades. Por esto es importante

saber bien lo que viene anexo al plan. En su área también hay un gran desafío y lo va a

seguir planteando, que son las personas en situación de calle, ustedes saben, manifiesta

la Concejala, que también es una bandera que tienen también grandes desafíos.

El concejal Fierro, señala que no quiere necesariamente disentir, sino poner en esta

discusión algunas dudas, y básicamente sus dudas tienen que ver con lo jurídico, porque

no han tenido tiempo para analizar en profundidad los alcances de alguna de estas

medidas que van más allá de un plan invierno, y también tiene dudas con respecto a la

factibilidad logística de alguna de estas medidas, porque el ha votado muchos planes de

invierno cuando fue concejal y ha estado en estos temas durante mucho tiempo, y

logísticamente es muy difícil llegar a agradar a todos los actores, todos tienen distintos

intereses y miradas, pero la duda qué le inquieta más es un poco la idea de la inversión

de la decisión, en el sentido que están aprobando dinero, con un cuerpo jurídico que no lo

permite cuando desde su punto de vista, deberían haber tenido el cuerpo jurídico armado,

haber aprobado unos dineros, y haber tenido la certeza jurídica, y luego implementar

simplemente estos dineros. Esas son sus dudas y la va a justificar con una abstención en

la votación, y voy a seguir reuniéndome con el Director de Jurídico, y con las personas del

municipio que le abran o le den luces sobre el del proceso en que están.

La señorita Alcaldesa, señala al concejal de todas formas en la carpeta qué se le

entrego ayer, y otros documentos que se les remitieron por correo electrónico, están los

certificados que señalan que está la disponibilidad presupuestaria, y ella ha tenido la

voluntad política, porque hay una voluntad detrás de ello en transparentar y mostrar en

cada uno de los puntos, incluso en aquellos que no se requiere la aprobación del concejo,

y además se va a adjuntar también hay pronunciamiento Jurídico y de Control porque

también está, para que el Concejal lo tenga muy claro.

El concejal Valderrama, señala que solamente quiere hacer una apreciación, y

quiere felicitar al equipo que estuvo trabajando en este plan, porque se nota que hay un

trabajo bastante arduo, y se imagina que es bastante difícil llegar a un producto debido a

la cantidad de actores que están participando, y su preocupación respecto del plan tiene
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que ver básicamente con la expectativa, porque si bien es cierto hoy día se tiene la

urgencia qué es el tema fundamental, respecto de los comedores solidarios y las Ollas

comunes. Siente que hay personas que creen que con este plan en el ámbito del

comercio local, se va a solucionar el problema del comercio ambulante, y no es asi, no se

va a solucionar, y felizmente existe la propuesta de apoyar al comercio local y al comercio

ambulante en el contexto que estamos viviendo de la pandemia, sin embargo la

adquisición de estos carritos y la designación que ahí va a venir otra discusión, qué tiene

que ver con los temas legales, los usos de suelo, el tema de las resoluciones sanitarias

cuando asi corresponda, no va a significar que se va a erradicar el comercio ambulante

del centro, van a estar los carritos y los ambulantes, porque no alcanza para todos, no los

podemos organizar a todos, es más hay muchos que ni siquiera son de Villa Alemana,

entonces esa es su preocupación, y siente que se la han transmitido también algunos

comerciantes, pero quiere dejar en claro que este plan no viene en ningún caso a buscar

una solución del problema histórico, que no solamente lo tiene Villa Alemana sino que lo

tienen muchas comunas en el país.

La señorita Alcaldesa, le señala al Concejal que este es un proceso y le hará una

invitación especial para que viva este proceso junto a los comerciantes de Villa Alemana

del centro, junto con la cámara de comercio, junto con el comercio ambulante, junto con

emprendedores y emprendedoras, para que vea de manera in situ cómo se está

trabajando para no tener medidas parches, porque históricamente al comercio ambulante

se le ha dado soluciones que no funcionan, la erradicación no funciona, ni tampoco la

represión que se ha hecho muchas veces junto a carabineros, esto tiene que ser un

trabajo que vaya a la Génesis, que haya capacitaciones de manipulación de alimentos,

que haya un acompañamiento desde la seremi de salud, y un acompañamiento desde el

municipio para hacer viable el buen uso de los carritos, una concientización y una
sensibilización de manera cultural y educativa a la población, y a las vecinas y vecinos de
V. Alemana, para que entiendan también cual es el concepto.
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El Concejal Barra, felicita al equipo sobre todo por el trabajo colaborativo que se dio,

y esperando también que se tomen en cuenta las observaciones que se hicieron respecto

a los quioscos y anaqueles.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®10 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por mavoría de las señoras v señores Conceiales.

con la abstención del Conceial señor Alonso Fierro Reguera v con el voto favorable

de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

• Aprobar el PLAN DE INVIERNO DIGNO EN CONTEXTO DE PANDEMIA POR

COVID-19. de la I. Municipalidad de Villa Alemana, de acuerdo ai documento

elaborado por la Dirección de Desarrollo Comunitario v entregado a las

señoras v señores conceiales.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Seguridad Pública - Concejal Marcelo Valderrama Magna

Informa como presidente de la comisión que tuvo una reunión con carabineros, y

aprovecha de contar a los concejales y concejales, que se está gestionando una visita

de todo el Concejo Municipal a la comisaría de Villa Alemana, fundamentalmente para

conocer el trabajo que está realizando carabineros en distintos ámbitos, le interesa mucho
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que se conozca el trabajo comunitario que realiza carabineros, y especialmente también

del sistema de Cámaras de televigilancia, donde están ubicadas, cómo se operan y cómo

funcionan. Segundo, hay una situación bastante compleja de la cual ha tenido

conversaciones también con los dirigentes y dirigentes del sector, que tiene como

fundamental preocupación la situación delictual en el sector de Gumercindo,

específicamente en torno a los llamados las tortas o los edificios redondos de la población
Paúl Harris, ahí ha habido un problema histórico de actividad delictual, en este último

tiempo se ha agudizado. Las dirigentas del sector se lo han manifestado de muchas

maneras y en algún minuto hubo un acuerdo, incluyendo a la actual delegación

presidencial ex gobernación, de un trabajo en conjunto y que hasta el minuto los vecinos

reclaman que no se ha visto plasmado, por tal motivo le gustaría contar con la

autorización de la Alcaldesa, para tener una reunión de trabajo de la comisión con la

Directora de Seguridad Pública del municipio, y si ella maneja los antecedentes que está

señalando los pudiera profundizar un poco más, y por último hay una situación de un

proyecto que se dejó analizado y aprobado en el periodo anterior, qué tiene que ver con

un semáforo en la Avenida Bernardo Leighton esquina Las Acacias, qué es una esquina

bastante compleja donde entran 5 calles en una misma esquina, y es muy peligroso para
los vecinos, y hasta el día de hoy no se tiene una respuesta de los compromisos

adquiridos en el período anterior, y eso lo están manifestando lo dirigentes de esa

comunidad, entonces le gustaría que la dirección de tránsito o la dirección de obras, quien
sea pertinente que tenga los antecedentes, informe en qué quedó y se le pueda informar

a los vecinos y a la comisión.

La señorita Alcaldesa, responde al Concejal, que se le va a remitir el informe, con la

solicitud también de las reunión con nuestra Dirección de Seguridad, el tema también de

la Gumercindo, y lo del semáforo de Bernardo Leighton, que vamos a mencionar dentro

de lo pronto, porque está más encaminado que los otros que están especialmente en
diseño, concluye la señorita Alcaldesa.
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V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Alonso Fierro Reguera

Temas varios:

Señala que va a solicitar formalmente a la Dirección pertinente del municipio, la

forma en que están enfrentando los cambios que están emanando con respecto a la

postulación a la vivienda. Tiene información de que desde el Ministerio de Vivienda están

transformando la lógica de la creación de comités de vivienda, para pasar a una nueva

modalidad en base a cooperativas, y él no ha visto en las páginas del municipio o en

informaciones que emanen del municipio, alguna información o acompañamiento a las

personas que están preguntando por esto, tomando en cuenta que existen llamados este

año que vencen en septiembre o en noviembre, y desde el municipio no existe

información al respecto. Los vecinos a quién se tienen que dirigir en el municipio para

esto.

La señorita Alcaldesa, indica que entonces sería una solicitud a la DIDECO, para

que también sume a la oficina de vivienda, para que se pueda aclarar la inquietud de los

vecinos y vecinas, y el concejal Fierro pueda ayudar a informar.

Concejala Edith Alvear Guerra

Temas varios:

Manifiesta que todo lo va a respaldar después con documentos, el primero tiene que

ver con una solicitud que entró ayer por la oficina de partes y le solicitaron que también lo

requiriera por acá porque lo necesitan a la brevedad, son de la Academia BAFOCHI, y

Villa Alemana tiene un BAFOCHITO, que pertenece al Ballet Folclórico de Chile, y

funcionan en el Rotary, pero debido a la pandemia ellos necesitan hacer una grabación de

una cápsula para que sea transmitida a nivel nacional, y están solicitando para el día 2 de

septiembre, a las 17:30 de la tarde el auditorio del centro cultural, pero en la carta hay

algo que no viene, y es que ellos quieren hacer una colaboración también por esta

facilidad esta facilidad que se les puede dar, qué es compartir esta cápsula de grabación

de folclor chileno que hacen niños y adolescentes de nuestra comuna, con los

establecimientos municipales, o donde el municipio estime conveniente hacerlo, compartir

esta grabación con vecinos y vecinas de la comuna de Villa Alemana. Segundo, se están
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pavimentando las calles Las Américas y Sargento Aldea en Peñablanca, la Empresa

Aragón, y hay un tremendo problema que está complicando a los vecinos del sector, los

camiones cortan los cables del suministro eléctrico, y constantemente está sucediendo,

hoy día de nuevo está pasando le acaban de avisar. El problema es que la reposición

CHILQUINTA se la carga a los vecinos, no se la cobran a las empresas que están

cortando los cables. Solicita se haga la fiscalización correspondiente a la Empresa,

porque están rompiendo la plaza que han construido los vecinos con harto esfuerzo, y han

dejado escombros también que recién los están retirando. Sargento Aldea con la calle Las

Américas. Tercero, que es algo que ha afectado contantemente al sector norte de la

población, la presidenta de la junta de vecinos Barrio Norte, doña Leticia Olavarría ingreso

una solicitud de semáforo a la administración anterior, por la intersección de calle Madrid

con Latorre dados los reiterados choques y atropellos de personas e incluso de animales

abandonados, es preocupante porque se han perdido vidas de vecinos y vecinas.

Entonces ellos lo que están pidiendo es revisar esta gestión que se venia realizando

desde la Administración anterior, contarles que este es un caso, y se quiere referir a

cómo atienden los casos pendientes que quedaron, hay muchos casos donde se creían

los vecinos que ya se tenían ganados ciertos proyectos y que no ha sido asi, no era lo

que se les habla dicho en la Administración anterior. Resalta el caso de la calle Paúl

Harris con Lérida, han estado con los vecinos, con el comité de pavimentación, con la

directora del jardín infantil gorriones de Integra también, donde le han hecho entrega de

una cantidad de documentación, en donde en algún momento en febrero de este año, se

les comunico que existía un proyecto ganado de pavimentación de Paúl Harris, entre

Tarragona y Lérida. También lo converso con la presidenta de junta de vecinos del sector,

y ella tiene claro que fue un engaño. Existen muchas calles en el sector que se

proyectaron para pavimentación, y los vecinos lo están esperando, solicita a

SECPLA, que ojalá revise respecto de esas pavimentaciones junto con la junta de

vecinos. Por último el 30 de agosto es el Día Internacional del Detenido Desaparecido y

de las Detenidas Desaparecidas, y nuestra comuna nunca ha quedado ajena de

esta reivindicación histórica, es por eso que este 29 de agosto se rinde un homenaje a

un Villalemanino, un joven de las juventudes comunistas de Chile, detenido desaparecido,

él es Aníbal Riquelme, y el PRAIS invita a todos y a todas a un acto de la memoria,

recordando la historia, pero siempre mirando con esperanza el futuro, se va a

conmemorar con alegría también creyendo que se puede construir un mundo más justo y
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equitativo, esto se realizara el 29 de agosto a las 12 horas en la plaza Roma. También,

ese mismo día diferentes organizaciones estarán conmemorando también el día del

detenido desaparecido y detenida desaparecida, desde las 9 de la mañana hasta las

19:30.

La señora Alcaldesa, señala a las Concejalas y Concejales, que se les hará llegar

un uniforme más detallado, pero específicamente el tema de la pavimentación y de los

semáforos, lo que se aprobó en un momento fue la etapa de diseño, cree que ahí siempre

ha estado la confusión de cómo se les manifestaba a los vecinos y vecinas,

específicamente con el semáforo, de hecho la publicación que se sube a las redes

sociales del municipio habla específicamente de la etapa de diseño, no así con lo que

pasa con Bernardo Leigthon, que era lo que hablaba el concejal, son etapas diferentes en

la que está el tema del semáforo, con la pavimentación también vamos a ver en qué está

específicamente desde la unidad de SECPLA, para que quede también claro a los

vecinos y vecinas, estamos en conocimiento específicamente de lo que se conmemora el

día domingo, y ahí vamos a participar, y también tenemos algo para poder colaborarles,

específicamente algunas solicitudes que se vienen pendo por años a las administraciones

municipales. Vamos a ver el tema de la electricidad con CHILQUINTA específicamente,

vamos a solicitar una reunión formal con la empresa, para ver cómo va el tema

específicamente de los camiones, y tiene ahí un problema específicamente con los cables

por la altura.

Concejal Marcelo Valderrama Magna

Entrega de arcos de Club deportivo La Frontera

Primero, agradece la gestión personal que hizo la Alcaldesa, para la rapidez de las

solución, qué tiene que ver con la entrega de los arcos del Club Deportivo La Frontera, el

presidente y todos están muy contentos, y muy agradecidos, los van a instalar mañana,

pues se deben reparar y pintar.

Provecto Pavimentación Pasaie Las Vegas

Respecto del Pasaje Las Vegas que es un pasaje que está a la altura de la

Estación Concepción, también quedo del período pasado un estudio de diseño de

pavimentación por este pasaje, esto estaba haciendo gestionado por el SECPLA, en una
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reunión que tuvimos precisamente con ios vecinos de la población San Luis, y del

condominio que está en los edificios que están al lado, por lo tanto me han solicitado

información respecto de los avances de este proyecto, y del estudio, situación que no ha

logrado obtener, por lo cual usa esta instancia para solicitar la información de este

proyecto.

Sede no regularizada de María Mercedes.

En relación a la solicitud de la junta de vecinos María Mercedes, muchas veces

durante el período anterior se le entregaron "aspirinas" al directorio, respecto de la

regularización de las sede que ellos tienen. Ellos no pueden optar a proyectos porque no

tienen regularizada su sede, y eso corresponde a un trámite que tuvo que haber el

municipio en su minuto, entonces están solicitando que pasa con la regularización de este

inmuebles, y cuál es la información oficial, porque lo último que ellos supieron de

SECPLA, es que los documentos no los encontraban. Entonces están muy preocupadas,

solicita el concejal que el Depto. correspondiente que maneja estos antecedentes se

pueda comunicar con las vecinas.

La señorita Alcaldesa, señala al concejal que le enviaran el informe tanto a él como

a los vecinos y vecinas, en especial lo que está pasando con el terreno.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas varios:

Solicita nuevamente información respecto de la posibilidad de instalar cámaras de

televigilancia en la calle Covadonga, siguen llegando reclamos respecto del tránsito no es

permitido de camiones, y todos saben potencialmente que allí en cualquier momento va a

haber un accidente. Se suma a la solicitud de semáforo en calle Latorre con calle Madrid,

precisamente el día sábado les tocó presenciar un accidente en esta misma esquina,
quiere aprovechar de compartir el saludo a su amiga Pamela González, que su mamá fue

atropellada y además también una destacada profesora. También manifiesta una

inquietud de que carabineros haya llegado 45 minutos después, cuando ya había llegado
la ambulancia y se había llevado a la persona que estaba afectada, y evidentemente que
eso genera también mucha desazón, por suerte el conductor del vehículo no se arrancó

pero pudo haberlo hecho. Hace un reconocimiento a la Junta de Vecinos La Hermandad,
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tuvo la oportunidad de conocer el gran trabajo que están desarrollando, en materia del

desarrollo del fomento del turismo astronómico, y dejaron invitada también a la Alcaldesa

para que pudiera participar. El cuarto tema señalar que a partir de distintas gestiones, hoy

día se ha instruido un sumario sanitario a la empresa ESVAL, debido al comportamiento

negligente que ha tenido en la calle Esmeralda, en pleno centro, y que ya en algún

momento se discutió y analizo, eso finalmente da cuenta en realidad, que las

conversaciones con ESVAL pareciera que son más eficientes, cuando uno va con el

martillo detrás, porque la voluntad de resolver rápida y oportunamente evidentemente no

ha podido ser encontrada. El último tema que quiere plantear, y que si requiere cierta

consideración en especial por la necesidad urgente, de instruir como municipio con el

apoyo del Concejo, la necesaria auditoría al municipio de Villa Alemana, y además

también de la Corporación Municipal, cómo lo hemos visto en algunos municipios ya se

han comenzado a hacer estos procesos, y cree que es fundamental más aún porque es

un proceso que debe iniciarse dentro de los primeros días de asunción de las nuevas

administraciones, por lo tanto el sabe que el municipio ha estado en conversaciones con

contraloría para poder buscar un mecanismo para poder acelerarlo, pero de no fructificar

el convenio que hay con contraloría, cree que es necesario que como municipio se

adopten las medidas necesarias para la contratación de una auditoría exhaustiva, a la

gestión municipal que acaba de terminar, y además también a la gestión de la

Corporación Municipal. En este contexto para para tener mayores antecedentes, y

conforme a lo que señala el reglamento, podrían solicitarle a la Alcaldesa, al Director de la

Unidad de Control, que pudiera asistir a una sesión del Concejo, y además también para

transparencia de los vecinos, respecto de cuáles son los elementos que se consideran

dentro de una auditoría, como se señala dentro del reglamento de sala, que la unidad

puede asesorar al concejo con la definición y evaluación de una auditoría externa, que

aquel pueda requerir en virtud de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, le

parece absolutamente necesario, y porque además también ha comenzado a ser

requerido lo que acaba de plantear como concejal, y muchas otras situaciones respecto

de la Corporación Municipal, que ya se ha visto que hay muchas cosas que se dejaron de

hacer y eso permitió que hoy día pudieran tener un municipio prácticamente sin deudas,

pero con muchas deudas sociales, y muchas dudas también respecto a la construcción

del edificio consistorial, cual fue el nivel de compromiso que la administración pasada tuvo

para el pago de esa deuda, y transparentarle a la comunidad, cual es la deuda que
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irresponsablemente el Alcalde Sabat le heredo a la actual administración, entre muchos

otros temas, por lo tanto piensa el Concejal que se hace fundamental poder instruir una

auditoría al interior del municipio.

La señorita Alcaldesa, le señala al Concejal respecto al último tema, "que los

tiempos no son municipales son de quiénes las hemos solicitado, específicamente la

auditoría financiera que es externa, está en un proceso de licitación y que tenemos que

esperar a que eso termine para que se pueda iniciar, y el de la contraloría también son

tiempos de ellos, y nosotros hemos hecho nuestra parte. Muchas gracias por volver a

tocar el tema porque creo que es muy importante para los vecinos y vecinas

también sepan, cómo nos han dejado la administración, y que ellos también sepan, cómo

se va a manejar esta cogestión municipal".

La señorita Alcaldesa, somete a la aprobación del Concejo extender la Sesión

media hora más, el Concejo por unanimidad aprueba la extensión en comento.

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Temas Varios:

Señala que fue con el dirigente Jaime Cotroneo, de la Junta de Vecinos Baquedano

Centro Sur, y fueron a ver y fiscalizar algunas cosas, pero le pasó que se encontraron con

unos vecinos discapacitados, con movilidad reducida, en silla de ruedas, justo afuera del

CESFAM de Peña Blanca, y lo ayudamos a llegar al centro de Villa Alemana, y se

pudieron percatar que es súper difícil para la gente con movilidad reducida, bajar las

veredas, por ejemplo en Patricio Lynch, cuando viene por Avenida Valparaíso debe

caminar hasta dos cuadras para poder bajar y volver al centro, pide a la Alcaldesa que lo

vea. También pudieron percatarse de los pasos de cebra que hay desde El Belloni, donde

está el Colegio Robles y hasta Alexander Fleming que están sin funcionar, inclusive el que

está en Robles está bajo de un árbol, para que lo pueda ver la Alcaldesa. Converso con la

Concejala Quinteros, y ella lo va a solicitar por la Oficina de Inclusión. En segundo lugar

quisiera invitar a todos los vecinos y vecinas como siempre, en la municipalidad se están

dando cosas muy bonitas, por ejemplo está la exposición de muestra itinerante llamada

viaje por los sentidos, desde el 3 de septiembre al 25 de septiembre, en el polideportivo,

invita a que lleven a sus hijos es muy bonito. También ahora en la oficina de la juventud
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hay dos talleres maravillosos, y cree que son súper ad hoc con lo que está pasando

ahora, es un taller de maquillaje que se va a dar los días lunes 6, el 13, el 23 y 24 de 18 a

20 horas por vía zoom, y hay otro de barbería que está de moda, va a ser los días martes

el 7, el 14, el 21, y el 28, de 19: 30 a las 21:30 horas. Invita a la comunidad a seguir las

redes sociales de la Corporación Municipal porque hoy día se da inicio con el municipio al

PADEM, qué es importante para la corporación de nuestro municipio. Así que dejamos

invitado a todas las personas ahí vamos a poder ver crecer las políticas educacionales

que van a transformar la educación en Villa Alemana, y en cuarto lugar le gustaría

también hacer una invitación importante, Villa Alemana tiene un artista que se llama

LEFTVK, que es un Villalemanino que está saliendo al mundo, el día 3 de septiembre va

a hacer su lanzamiento de su primer videoclip, qué es Candela, y será en el restaurante

Game Over, que está en el paradero 7, a las 7 de la tarde, también va a ser lanzado por

YouTube, Spotify y Amazon, deja a todos invitados para que participen en lo que está

pasando en Villa Alemana.

Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Temas varios:

Señala que apoya lo que dice la Concejala Ternicier, el oficio ya fue enviado

referente a lo que ocurre en este sector de Puente Negro, qué es un sector muy

concurrido ahí está el consultorio, los juzgados, ahí hay mucha actividad, y como las

veredas son muy estrechas, hace que alguien como peatón lleve muletas, o también una

silla de ruedas, puede caer hacia la calle y a lo mejor hay que evaluar la posibilidad de

poner una baranda peatonal, justamente por la Vereda muy estrecha. Segundo, en este

cambio cultural, quiere hacer también un llamado a los dirigentes de las juntas de vecinos,

hay un cambio fuerte, un cambio cultural, ya no debe haber temor en hablar, los llama a

decir, ha visto en las redes sociales como algunos de ellos ha manifestado también su

opinión, a lo mejor ahí mismo en el muro de la Alcaldesa y eso le da alegría, se puede

hablar se puede decir, y además que alguien que sienta que está siendo maltratado o

siendo de alguna forma injustamente tratado, tiene todo el derecho de decirlo, entonces

este cambio cultural también que lo sienta y lo vivan los dirigentes vecinales.

Concejala Kesia Navarro Cueto

Temas varios:
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Comenta que recibió una denuncia nuevamente de ESVAL por rebalse de aguas

servidas en la Población Dinamarca, le etiquetaron en una publicación en Instagram, ella

no ha ido por temas de tiempo, pero solicita si puede ir la unidad de fiscalización a revisar,

si aún continua este rebalse de aguas servidas, otro más, otra zona que está siendo

afectada por el tema de servicios de la empresa ESVAL, y se suma también a las

palabras de Marcelo de hacer una acción algo más concreto para tener una solución

definitiva, porque los vecinos todavía están con los mismos problemas desde que los

Concejales asumieron su rol, y hablar desde que este día domingo van a tener una

asamblea junto con la organización Villa Alemana Sin Termoeléctrica, para ver lo que se

está haciendo, ver los avances de lo que están haciendo las diferentes comisiones que se

formaron en la asamblea anterior, y que también se pueda pronunciar la municipalidad,

que también está en conocimiento de esto. Finalmente la Concejala señala, que quería

hablar de que ya se cumple un año de una hazaña, que hicieron varias vecinos y vecinas

de la población Wiison, de recoger 400 neumáticos en una quebrada de bosque

esclerófilo, esto queda en el sector de la Copa de La Wiison, qué ese terreno es parte de

la jurisdicción de Limache, acá ha habido muchos residuos, mucha basura de distintos

lugares de actividades económicas, del sector de la comuna, que ha llegado a tapar

quebradas y a destruir todo un ecosistema, hay camiones que suben por calle Santa

Elena, y por calle los Andes, y van a verter toda esta tierra, y prácticamente a sepultar
todo lo que son estos materiales de residuos, y estos camiones también han causado

muchas molestias a los vecinos, se ha reunido con los concejales Góngora, Quinteros y
representantes de la concejala Alvear la semana pasada para ver este tema,(la Concejala

muestra una imagen) de la calle los Andes donde los camiones quedan atascados, como

tienen mucha capacidad de tonelaje, no pueden sostenerse bien y caen a las veredas, y
destruyen árboles también, y significa un peligro para las personas que transitan o para
las casas que están en esa calle, eso es en el sector de los Andes y Santa Elena . Solicita

a la Alcaldesa, si se puede hacer una colaboración con la Agrupación Junta de Vecinos

Peñablanca, para coordinar ahí una señalétíca que impida el tránsito de camiones, porque
esto ya ha estado por muchos años y es bastante molesto, ya es un problema social y
ambiental, también hacer gestiones con la municipalidad de Limache para poder clausurar

definitivamente ese lugar porque es totalmente un ecosidio a la naturaleza, que
justamente está al lado de la reserva, que también es una de las misiones que tiene la
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comuna de conservar los espacios, preservarlos y nadie puede hacerse el ciego, si al lado

al vecino le están destruyendo toda la naturaleza.

La Alcaldesa, le indica a la Concejala que reiterara al Alcalde de Limache, para

hacer una alianza medio ambiental, igual como lo hizo con Quilpué, porque son los límites

de la comuna los que se ven más afectados con estos micro basurales.

Concejal Guillernio Barra Arancíbia

Temas varios:

Señala a la Alcaldesa que el concejo pasado le pregunto sobre el tema del

PLADETUR, quería saber en qué etapa está el PLADETUR, todos saben que es muy

importante contar con este instrumento de planificación, para el turismo, y lo que va hacer

es favorecer sobre todo una economía sustentadle que es lo que también se necesita

potenciar, y a los sectores rurales, que han visto abandonada su actividad turística por

parte del municipio, entonces le gustaría saber en qué va esto del PLADETUR, porque

entiende qué es provincial y que debe coordinarse junto con las otras comunas del de

Marga Marga, quiere saber si han tenido conversaciones con los Alcaldes y también con

el Gobernador.

La señorita Alcaldesa, le responde al Concejal, que respecto a eso la parte de

diseño estaría terminada, pero a lo mejor sería bueno tener una reunión para verlo en

detalle, y así poder analizarlo en conjunto, se coordinara con Vicente un horario a

convenir.

Siendo las 12 horas con 19 minutos, la señorita Alcalc \ cierra la sesión del

Concejo Ordinario número siete, del Concejo Municipal de Villa

SECRETARIO

MUNIOP

■QRRES PALOMINOS
Secretario Municipal


